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ANEXO N.º 1

Remuneraciones mínimas del personal empleado y subalterno

Enero 2008

Salario Base
Complemento

Plus
 Actividad

Total
Retribución
Convenio

Técnicos titulados:

Ingenieros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 645,25 1.610,53 2.255,78
Peritos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 640,29 1.384,74 2.025,03
Ingeniero Técnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 640,29 1.384,74 2.025,03
Aparejadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 640,29 1.384,74 2.025,03
Maestro Industrial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 621,95 1.106,35 1.728,30
Médicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 645,25 1.610,53 2.255,78
A.T.S. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 640,29 1.384,74 2.025,03
Graduado Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 640,29 1.384,74 2.025,03
Licenciados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 645,25 1.610,53 2.255,78

Técnicos de taller:

Jefes de Taller . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 627,74 1.223,06 1.850,80
Maestros de Taller 1.ª. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 618,66 1.232,12 1.850,78
Maestros de Taller 2.ª. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 617,51 1.233,29 1.850,80
Encargados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 612,70 1.238,11 1.850,81
Capataces de Espta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 609,50 1.118,83 1.728,33
Capataces de Peones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 608,07 1.120,24 1.728,31

Técnicos de oficina:

Delineantes Proyect. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 624,98 1.103,36 1.728,34
Dibujantes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 624,98 1.103,36 1.728,34
Delineantes 1.ª . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 617,51 1.020,86 1.638,37
Fotógrafos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 617,51 1.020,86 1.638,37
Delineantes 2.ª . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 613,33 931,67 1.545,00
Calcadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 608,28 936,75 1.545,03
Reproductor Planos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 605,12 939,86 1.544,98
Archivero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 613,33 931,67 1.545,00
Auxiliares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 608,28 936,75 1.545,03

Técnicos de laboratorio:

Jefe de Laboratorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 630,20 1.487,36 2.117,56
Jefe de Sección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 623,11 1.105,21 1.728,32
Analista de 1.ª . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 616,10 1.022,30 1.638,40
Analista de 2.ª . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 610,93 1.027,44 1.638,37
Auxiliar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 608,28 936,75 1.545,03

Técnicos de organización científica del trabajo:

Jefe de Sección 1.ª. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 630,20 1.098,10 1.728,30
Jefe de Sección 2.ª. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 623,11 1.105,21 1.728,32
Técnico O.C.T. 1.ª . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 616,10 1.022,30 1.638,40
Técnico O.C.T. 2.ª . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 610,93 934,08 1.545,01
Auxiliar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 608,28 936,75 1.545,03

Administrativos:

Jefe de 1.ª . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 628,20 1.222,60 1.850,80
Jefe de 2.ª . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 623,65 1.104,68 1.728,33
Oficiales de 1.ª . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 617,51 1.020,86 1.638,37 cv

e:
 B

O
E

-A
-2

01
1-

11
32

9



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 156 Viernes 1 de julio de 2011 Sec. III.   Pág. 70221

Salario Base
Complemento

Plus
 Actividad

Total
Retribución
Convenio

Oficiales de 2.ª . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 613,33 931,67 1.545,00
Auxiliares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 608,28 931,09 1.539,37
Viajantes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 617,51 1.020,86 1.638,37

Subalternos:

Listeros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 610,93 928,43 1.539,36
Almaceneros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 608,07 936,90 1.544,97
Chóferes Turismos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 610,30 934,69 1.544,99
Chóferes de Camión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 611,27 933,71 1.544,98
Vigilantes Jurados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 605,79 933,60 1.539,39
Vigilantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 605,52 933,88 1.539,40
Ordenanzas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 605,12 934,22 1.539,34
Porteros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 605,12 934,22 1.539,34
Cabo de Guardas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 610,13 929,25 1.539,38
Conserjes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 609,07 930,32 1.539,39
Cocinero Principal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 610,94 1.117,38 1.728,32
Cocinero Auxiliar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 605,79 939,23 1.545,02
Telefonistas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 605,79 939,23 1.545,02

Nota: Las categorías laborales anteriormente referenciadas son las que estuvieron 
establecidas en la Ordenanza Laboral Siderometalúrgica.

ANEXO N.º 2

Salario base del personal operario (Enero 2008)

Euros/Hora Euros/Día

Oficial 1.ª . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,54 20,37
Oficial 2.ª . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,54 20,31
Oficial 3.ª . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,53 20,23
Especialistas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,53 20,23
Mozo especialista alm. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,53 20,23
Peón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,52 20,18

Nota: Las categorías laborales anteriormente referenciadas son las que estuvieron 
establecidas en la Ordenanza Laboral Siderometalúrgica.

ANEXO N.º 3

Operarios Incentivos (Enero 2008)

Categorías
 internas JD

Valor Ocupacional 
Euros/Hora

1 8,12
2 8,35
3 8,53
4 8,66
5 8,89
6 9,18
7 9,45

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
11

32
9



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 156 Viernes 1 de julio de 2011 Sec. III.   Pág. 70222

ANEXO N.º 4

Operarios horarios (Enero 2008)

Categorías
internas JD Euros/Mínimo Euros/Máximo

1 8,24 9,31
2 8,37 9,51
3 8,56 9,72
4 8,69 9,92
5 8,90 10,18
6 9,18 10,49
7 9,45 10,82
8 9,72 11,52
9 10,05 12,36

10 10,39 13,12

ANEXO N.º 5

Operarios. Valor correspondiente a complemento de nocturnidad 
(Enero 2008)

Categorías
 internas JD

Valor total Euros

Hora Noche

1 2,29 18,32
2 2,39 19,12
3 2,52 20,16
4 2,62 20,96
5 2,74 21,92
6 2,85 22,80
7 2,96 23,68
8 3,07 24,56
9 3,20 25,60

10 3,33 26,64
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ANEXO N.º 6

Operarios horarios. Tabla de progresión automática y valoración por 
méritos (Enero 2008)

Categorías
internas JD

Progresión automática después de: Entre 85 y 89 
Puntos Entre 90 y 94 Puntos Entre 95 y 100 Puntos

Valoración 
por méritos:

Mínimo 3 meses 6 meses 12 meses A B

Entre 95 y 
100 puntosA

24 meses 36 meses B

1  8,24  8,44  8,64  8,87  9,10  9,31
2  8,37  8,60  8,84  9,06  9,27  ,51
3  8,56  8,81  9,03  9,26  9,50  9,72
4  8,69  8,93  9,19  9,43  9,68  9,92
5  8,90  9,17  9,42  9,68  9,93 10,18
6  9,18  9,43  9,70  9,95 10,24 10,49
7  9,45  9,72 10,02 10,29 10,55 10,82
8  9,72 10,03 10,31 10,59 10,86 11,15 11,15 11,52
9 10,05 10,34 10,65 10,94 11,23 11,52 11,52 12,36

9-Nivel-1 10,81 11,10 11,40 11,69 11,69 12,55
9-Nivel-2 10,97 11,27 11,57 11,87 11,87 12,74
9-Nivel-3 11,13 11,44 11,74 12,05 12,05 12,93
9-Nivel-4 11,30 11,61 11,92 12,23 12,23 13,12

10 10,39 10,69 11,00 11,30 11,62 11,91 11,91 13,12
10-Nivel-1 11,17 11,47 11,79 12,09 12,09 13,32
10-Nivel-2 11,34 11,64 11,97 12,27 12,27 13,52
10-Nivel-3 11,51 11,81 12,15 12,45 12,45 13,72
10-Nivel-4 11,68 11,99 12,33 12,64 12,64 13,93

ANEXO N.º 7

Recargo horas extraordinarias Operarios (Enero 2008)

Categorías
 internas JD

Recargo
 Euros/Hora

1 11,43
2 11,66
3 11,91
4 12,14
5 12,45
6 12,81
7 13,20
8 14,02
9 15,01

10 15,90
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ANEXO N.º 8

Tablas de multiplicaciones

Suma W.A.F. Multiplic. () Suma  W.A.F. Multiplic. () Suma W.A.F. Multiplic. ()

01 1.09 40 63 79 22
02 1.08 41 62 80 21
03 1.07 42 61 81 21
04 1.06 43 60 82 20
05 1.04 44 58 83 19
06 1.03 45 57 84 18
07 1.02 46 56 85 17
08 1.01 47 55 86 16
09 1.00 48 54 87 16
10 98 49 53 88 15
11 97 50 52 89 14
12 96 51 51 90 13
13 95 52 49 91 12
14 93 53 48 92 12
15 92 54 47 93 11
16 91 55 46 94 10
17 90 56 45 95 10
18 89 57 44 96 09
19 88 58 43 97 08
20 86 59 42 98 08
21 85 60 41 99 07
22 84 61 40 1.00 07
23 83 62 39 1.01 06
24 82 63 38 1.02 06
25 81 64 37 1.03 05
26 80 65 36 1.04 05
27 78 66 35 1.05 04
28 77 67 34 1.06 04
29 76 68 33 1.07 03
30 75 69 32 1.08 03
31 74 70 31 1.09 02
32 72 71 30 1.10 02
33 71 72 29 1.11 02
34 70 73 28 1.12 01
35 69 74 27 1.13 01
36 68 75 26 1.14 01
37 67 76 25 1.15 ó 0
38 66 77 24 más
39 64 78 23

() Este factor multiplicado por el número de horas que el operador atiende esta combinación particular de 
operaciones, es pagado al valor ocupacional de la categoría apropiada.

NOTA: Esta tabla no se aplica cuando todas las operaciones en la batería están en 
interrupción.
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ANEXO N.º 9

Relación de clasificaciones del personal horario

Código Ocupac. Cat. Interna
 J.D.I. Título Ocupacional

A-20 4 Muestrador.
H-1 5 Operario de tratamientos térmicos.
K-14 6 Reparador de conjuntos.
K-15 5 Reparador de conjuntos.
L-5 5 Pintor de pistola-acabado.
L-7 3 Pintor.
L-8 4 Pintor de retoques.
M-25 2 Aplicador capa protectora.
M-30 4 Recuperador de piezas de producción.
P-1 5 Comprobador de embarque y almacenamiento.
P-2 4 Operario almacén repuestos.
P-21 7 Mecánico.
P-22 4 Mecánico.
Q-1 7 Operador o mantenedor control de energía.
Q-2 5 Operario cuarto calderas.
R-5 9 Operario de mantenimiento de máquinas.
R-6 5 Operario de mantenimiento de máquinas.
R-9 7 Operario reparación y mantenim. edificios.
R-10 5 Operario reparación y mantenim. edificios.
R-15 7 Reparaciones mecánicas (vehículos indust.).
R-17 4 Operario lubricación y servicio baterías.
R-19 4 Engrasador.
R-20 9 Electricista.
R-21 6 Electricista.
R-24 2 Reemplazador de lámparas eléctricas.
R-25 8 Soldador combinado.
R-37 8 Operario de mantenimiento de fontanería.
R-41 5 Pintor de mantenimiento.
R-45 6 Albañil.
R-46 5 Reparador de hornos.
R-90 3 Operario ayudante de mantenimiento.
T-1 10 Preparador de Utillaje.
T-4 8 Reparador de Instrumentos.
T-5 10 Inspector de Utillaje.
T-9 8 Reparador de utillaje y matrices.
T-10 8 Ajustador y operador de máquinas.
T-11 4 Ajustador y operador de máquinas.
T-15 9 Operario de punteadora.
T-20 7 Afilador.
T-21 5 Afilador.
T-25 6 Inspector de cuarto de herramientas.
T-51 5 Operario de mantenimiento de matrices y plantillas.
U-1 6 Verificador.
U-10 7 Verificador de piezas fundición y forja.
U-12 7 Inspector investigación especial.
V-1 4 Conductor.
V-2 3 Conductor de vehículos industriales.
V-7 4 Operario de equipos industriales.
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Código Ocupac. Cat. Interna
 J.D.I. Título Ocupacional

V-8 3 Conductor tractores para serv. generales.
V-15 3 Operario de almacén de aceros.
V-17 2 Manipulador de materiales.
W-2 4 Almacén y embarque de productos terminados.
W-8 3 Expedidor de repuestos.
W-10 3 Receptor de materias primas.
W-11 3 Operario de cuarto de herramientas.
W-50 3 Armador de cajones y embalajes.
W-54 3 Montador y reparador de bandejas.
W-61 5 Desmontador y embalador tractores exportación.
X-1 9 Mecánico.
X-7 8 Mecánico.
X-8 6 Mecánico.
X-14 8 Operario pruebas dinamométricas.
X-20 9 Trazador de piezas.
X-40 9 Trazador de piezas para prototipos.
X-45 8 Soldador de prototipos.
X-51 3 Almacenero.
Z-1 1 Peón.
Z-4 2 Operario servicio refrigerante de máquinas.
Z-14 3 Operario de control de producción.
Z-20 1 Ordenanza.
Z-24 2 Jardinero.
Z-30 4 Preparador de equipos productivos.
Z-31 9 Preparador general de métodos.
Z-32 8 Preparador general de máquinas.
Z-53 1 Operario de cocina y comedor.
Z-97 3 Control y tratamiento de aguas.
Z-812 6 Controlador y mantenedor de inst. varias.

ANEXO N.º 10

Relación de clasificaciones del personal incentivo

Código Ocupac Cat. Interna 
J.D.I. Título Ocupacional

B-41 2 Rebabador amolador, oper máquina esmerilar.
D-1 7 Operario de torno automático.
D-2 4 Operario de cortadura automática.
D-10 3 Operario máquina roscadora.
D-12 6 Operario de máquina de taladrar.
D-13 5 Operario de máquina de taladrar.
D-14 4 Operario de máquina de taladrar.
D-15 3 Operario de máquina de taladrar.
D-17 6 Operario de torno semi-automático.
D-18 5 Operario de torno semi-automático.
D-23 5 Fresador.
D-24 4 Fresador.
D-26 3 Operario de fresadora manual.
D-27 4 Operario de fresadora roscada o talladora.
D-29 4 Operario de afeitadora de engranajes.
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Código Ocupac Cat. Interna 
J.D.I. Título Ocupacional

D-30 5 Operario de talladora de engranajes.
D-31 4 Operario de brochadora.
D-40 6 Oper. rectificad. cilíndrica o sin centros.
D-41 5 Oper. rectificad. cilíndrica o sin centros.
D-42 5 Rectificador de superficies.
D-43 4 Rectificador de superficies.
D-48 3 Operario de sierra.
D-50 6 Operario de taladro radial.
D-51 5 Operario de taladro radial.
D-73 4 Operario máquina redondear o chaflanar dientes de engranajes.
D-74 3 Acabado de engranajes.
D-79 6 Operario de mandrinadora de precisión.
D-80 5 Operario de mandrinadora de precisión.
D-81 7 Operario de Centro de Mecanizado y Máquina.

Herramientas por Control Numérico.
D-82 6 Operario de Centro de Mecanizado y Máquina.

Herramientas por Control Numérico.
D-83 5 Operario de Centro de Mecanizado y Máquina.

Herramientas por Control Numérico.
D-84 4 Operario de Centro de Mecanizado y Máquina.

Herramientas por Control Numérico.
F-2 5 Soldador de arco eléctrico.
F-4 5 Soldador de oxiacetilénica y con latón.
F-15 4 Operario soldadura por punto.
F-16 3 Operario soldadura por punto.
H-1 5 Operario de tratamientos térmicos.
K-8 5 Montador.
K-9 4 Montador.
K-10 3 Montador.
K-11 2 Montador.
K-18 5 Operario prueba de transmisión.
L-5 5 Pintor de pistola-acabado.
L-7 3 Pintor.
L-8 4 Pintor de retoques.
L-20 2 Limpiador o transportador de piezas (En pintura).
M-2 5 Equilibrador.
M-5 5 Prensa de enderezar.
M-17 3 Pulidor.
M-20 2 Limpiador de piezas.
M-24 3 Operario equipo de tratamiento superficial.
M-26 2 Trabajos varios.
M-31 3 Probador de piezas (aire, agua o aceite).
M-44 3 Operario de chorro de arena.
W-50 3 Armador de cajones y embalajes.
Z-40 4 Prueba de componentes hidráulicos.
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ANEXO 11 

John Deere Iberica, S.A. -  Calendario laboral año 2008 
                       

ENERO  FEBRERO  MARZO 

Lu Ma Mi Ju Vi Sa 
D
o  Lu Ma Mi Ju Vi Sa

D
o  Lu Ma Mi Ju Vi Sa

D
o

1 2 3 4 5 6          1 2 3            1 2
7 8 9 10 11 12 13  4 5 6 7 8 9 10  3 4 5 6 7 8 9

14 15 16 17 18 19 20 11 12 13 14 15 16 17 10 11 12 13 14 15 16
21 22 23 24 25 26 27  18 19 20 21 22 23 24  17 18 19 20 21 22 23
28 29 30 31    25 26 27 28 29      24 25 26 27 28 29 30
                              31             
Días de trabajo: 21    Días de trabajo: 21    Días de trabajo: 18   
                       

ABRIL  MAYO  JUNIO 

Lu Ma Mi Ju Vi Sa 
D
o  Lu Ma Mi Ju Vi Sa

D
o  Lu Ma Mi Ju Vi Sa

D
o

  1 2 3 4 5 6        1 2 3 4          1
7 8 9 10 11 12 13 5 6 7 8 9 10 11  2 3 4 5 6 7 8

14 15 16 17 18 19 20 12 13 14 15 16 17 18  9 10 11 12 13 14 15
21 22 23 24 25 26 27  19 20 21 22 23 24 25  16 17 18 19 20 21 22
28 29 30          26 27 28 29 30 31    23 24 25 26 27 28 29
                              30             
Días de trabajo: 22    Días de trabajo: 19    Días de trabajo: 21   
                       

JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE 

Lu Ma Mi Ju Vi Sa 
D
o  Lu Ma Mi Ju Vi Sa

D
o  Lu Ma Mi Ju Vi Sa

D
o

  1 2 3 4 5 6      1 2 3 1 2 3 4 5 6 7
7 8 9 10 11 12 13 4 5 6 7 8 9 10  8 9 10 11 12 13 14

14 15 16 17 18 19 20 11 12 13 14 15 16 17  15 16 17 18 19 20 21
21 22 23 24 25 26 27 18 19 20 21 22 23 24  22 23 24 25 26 27 28
28 29 30 31        25 26 27 28 29 30 31  29 30           

                                      
Días de trabajo: 22    Días de trabajo: 0    Días de trabajo: 19/20  
                       

OCTUBRE  NOVIEMBRE  DICIEMBRE 

Lu Ma Mi Ju Vi Sa 
D
o  Lu Ma Mi Ju Vi Sa

D
o  Lu Ma Mi Ju Vi Sa

D
o

  1 2 3 4 5            1 2  1 2 3 4 5 6 7
6 7 8 9 10 11 12  3 4 5 6 7 8 9 8 9 10 11 12 13 14

13 14 15 16 17 18 19 10 11 12 13 14 15 16  15 16 17 18 19 20 21
20 21 22 23 24 25 26  17 18 19 20 21 22 23  22 23 24 25 26 27 28
27 28 29 30 31  24 25 26 27 28 29 30 29 30 31         
                                            
Días de trabajo: 23    Días de trabajo: 20    Días de trabajo: 16   
                        

Fiestas Nacionales y Domingos Día adicional de vacaciones en función de antigüedad 
                       

Sábados      Días inhábiles          
                       

Fiestas Locales     Vacaciones           
                       

Fiesta de la Comunidad                 
                       
Reducción Jornada Industrial= 15               
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ANEXO N.º 12

Cuadro horario de John Deere Ibérica, S.A., durante el período del 1 de 
enero de 2008 al 31 de diciembre de 2011

A) Horarios generales de lunes a viernes:

1. De 8 horas a 16 horas 40 minutos con una interrupción de 40 minutos para la 
comida.

2. De 6 horas a 14 horas.
3. De 14 horas a 22 horas.
4. De 22 horas a 6 horas.
5. De 7 horas a 15 horas.

B) Horarios especiales de lunes a viernes:

1. Cocina y Comedor: De 9 horas a 15 horas y de 15 horas 40 minutos a 17 horas 
40 minutos.

2. Terminal del teleproceso: de 24 a 8 horas.

C) Horarios especiales en días no laborables:

Tratamientos Térmicos y Mantenimiento.

De 6 horas a 14 horas.
De 14 horas a 22 horas.
De 22 horas a 6 horas.

ANEXO N.º 13

Relación de clasificaciones de personal horario

Número
Antig.

Clasific.

Cód. Ocupac. 
Interna JD CategoríaI Título ocupacional

3 T-1 10 Preparador de Utillaje.
4 T-5 10 Inspector de Utillaje.
9 R-20 9 Reparador Eléctrico.
9-A R-20 9 Controlador funcionamiento horno continuo.
11 T-15 9 Operarios de punteadora.
12 X-1 9 Mecánico.
13 X-20 9 Trazador de piezas.
14 X-40 9 Trazador piezas para prototipos.
20 R-5 9 Mantenimiento de máquinas.
20-A R-6 5 Mantenimiento de máquinas.
26 Z-32 8 Preparador general de máquinas.
27 Z-31 9 Preparador general de métodos.
38 Q-1 7 Operario mantenimiento de energía.
41 R-25 8 Soldador combinado.
42 R-37 8 Operario mantenimiento fontanería.
45 T-9 8 Preparar utillaje y matrices.
46 T-4 8 Reparador Instrumentos.
47 T-10 8 Ajustador y operador de máquinas.
49 U-10 7 Verificador piezas fundición y forja.
50 U-12 7 Inspector investigación especial.
51 X-7 8 Mecánico.
63 K-14 6 Reparador conjuntos.
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Número
Antig.

Clasific.

Cód. Ocupac. 
Interna JD CategoríaI Título ocupacional

63-A K-15 5 Reparador de conjuntos.
64 R-9 7 Operario reparación y mantenimiento edificios.
64-A R-10 5 Oper. Repar. y mantenim. edificios.
67 R-21 6 Electricista.
69 R-45 6 Albañil.
71 T-20 7 Afilador.
72 T-25 6 Inspector cuarto herramientas.
73 T-51 5 Mantenimiento matrices y plantillas.
75 U-1 6 Verificador.
92 H-1 5 Operario de tratamientos térmicos.
97 L-5 5 Pintor de pistola-acabado.
99 Q-2 5 Operario cuarto calderas.
101 R-41 5 Pintor de mantenimiento.
103 R-46 5 Reparador de hornos.
114 X-8 6 Mecánico.
119 A-20 4 Operador de muestreo.
120 Z-812 6 Controlador y mantenedor de inst. varias.
161 W-2 4 Almacén y embarque productos terminados.
167 Z-97 3 Control y tratamiento de aguas.
170 Z-30 4 Preparador equipos productivos.
201 L-7 3 Pintor.
201-A L-8 4 Pintor de retoques.
205 R-17 4 Operario lubricación y serv. baterías.
208 T-21 5 Operario de Afiladora.
209 V-1 4 Conductor.
210 V-2 3 Conductor de vehículos industriales.
213 W-50 3 Embalaje conj. exportación.
215 W-8 3 Expedidor repuestos.
219 W-54 3 Montador reparador bandejas.
220 V-15 3 Operario almacén aceros.
222 W-10 3 Receptor de materias primas.
223 W-11 3 Operario cuarto herramientas.
229 X-51 3 Almacenero.
268 V-17 2 Manipulador de materiales.
273 R-19 4 Engrasador.
274 R-24 2 Reemplazador de lámparas eléctricas.
275 R-90 3 Operario Ayudante de mantenimiento.
285 V-8 3 Conductor tractor servicios generales.
289 Z-24 2 Jardinero.
290 Z-4 2 Operario servicio refrigerante máquina.
311 Z-1 1 Peón.
313 Z-20 1 Ordenanza.
313-A Z-53 1 Operario de Cocina y Comedor.
1.001 P-1 5 Comprobador embarque y almacenamiento.
1.002 P-2 4 Operario Almacén de Repuestos.
1.021 P-21 7 Mecánico.
1.022 P-22 4 Mecánico.
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ANEXO N.º 14

Relación de clasificaciones de personal incentivo

Número
Antig.

Clasific

Cód. Ocupac.
Interna JDI Categoría Título ocupacional

5 D3-4-50-51 6 Oper. mec. volante plano (Cel.34).
161-A W2/K8/L20 5 Montar y embalar conjuntos.
201-B L-8 4 Pintor de repintado.
463 F-2 5 Soldador de arco eléctrico.
464 F-4 5 Soldador de oxiacetilénica y con latón.
466 H-01 5 Operario de tratamientos térmicos.
468 K-18 5 Operario prueba de transmisión.
469 K-16 5 Operario prueba del tractor.
470 L-5-7-20 5 Oper. versátiles de pintura.
471 L-5 5 Pintor de pistola acabado.
472 M-2 5 Equilibrador.
473 M-5 5 Prensa de enderezar.
575 M-24 3 Oper. equipos trat. superf.
578 L-7 3 Pintor.
583 M-17 3 Operario de pulidora.
587 M-44 3 Operario del chorro de arena.
589 Z-40 4 Prueba de componentes hidráulicos.
625 M9-B32-D30 5 Oper. rebarb. en banco.
626 B-41 2 Rebarb. amolador, máquina esmerilar.
633 L-20 2 Limpiador o transportador piezas (pintura).
646 M-9 2 Rebarbador.
651 M-20 2 Limpiador de piezas.
662 M-26 2 Trabajos varios.
675 D-1 7 Oper. torno automático.
681 D-79 6 Operario mandrinadora.
682 D-80 5 Operario mandrinadora.
686 D17-18-F30 6 Operario torno semi-automáticos.
692 D40-41 6 Operario rectificadora exterior.
693 D-41 5 Operario rectificadora sin centro.
698 D23-24 5 Fresador.
702 D50-51 6 Operario de taladro radial.
703 D-50-51-13 5 Operario batería taladro profundo.
715 D-42-43 5 Operario rectificador de superficies.
717 D-31 4 Operario de brochadora.
719 D14-15 4 Operario taladro progresivo.
720 D-12-13-14 6 Operario taladro múltiple.
723 D-29 4 Operario de afeitadora de engranajes.
724 D-27-29-30 5 Operario talladora de engranajes.
725 D-73 4 Operario máquina redondear.
731 D-74 3 Oper. acabado de engranajes.
753 W8-K11-L7-W50 3 Operario empaquetado Rept. y Embal.
755 K-8 5 Operario montaje eje trasero.
756 K-8 5 Montaje empacadoras.
797 D-15/23/51 5 Operario batería dpto. 942.
810 D-79/81/82 7 Célula R. baler y H-156 palet.
812 D-81/82/83 7 Célula 630 - 6 palet y Huller Hiller.
813 D81-82-83 7 Operario centro mecanizado.
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Número
Antig.

Clasific

Cód. Ocupac.
Interna JDI Categoría Título ocupacional

814 D-23-13 5 Baterías soportes célula 48.
815 D-81/82/83 7 Centro H-500 L.Auger y Cotton Picker.
1100 D-17-29-30 6 Oper. mec. Timing Gear (Antes T.T).
1101 D-29-30-82 6 Oper. mec. Timing Torno CNC (Cel.59).
1105 D-29-30-73 5 Oper. mec. Engranajes (Cel.20).
1111 D-83-17-30 6 Oper. mec. Ejes dentados (Cel.26).
1113 D82-83-23 6 Oper. mec. Palieres (Cel.5).
1114 D17-18-23 6 Oper. mec. Ejes estriados (Cel.16).
1115 D17-18-80-82-83 6 Oper. mec. Ejes huecos (Cel.15).
1117 D17-30 6 Oper. mec. Ejes dentados (Cels.50/80/81/82).
1118 D-23/82/83 6 Célula 210 Harvester.
1121 D17-18-30 6 Oper. mec. Coronas dent. (Cel.8).
1122 D17-29-30-73 6 Oper. mec. Engranajes con tejadillo (Cél. 17).
1125 D-23/31/82 6 Célula 261 Harvester.
1126 D-10/12/73 6 Célula 263 Cubo de embrague.
1127 D-29/30/73/82 6 Célula 264 Piñones dobles y manguitos.
1160 D-40-41 6 Oper. Cel. de rectif. engranajes.
1171 D-82 -51 6 Oper. Rectif. y planificar (Cel.233).
1201 D81-82-83 7 Oper. Centros mecanizado (Cel.1A).
1203 D81-82-83 7 Oper. Centros Carcasas 3 veloc.
1205 D82-83 6 Oper. mec. Tapas (Cel. 27).
1206 D81-82-83 7 Oper. mec. Diferencial (centro+Mont.).
1207 D80-82-H1 6 Oper. mec. Horquillas y tapa cambio (Cel.14).
1208 D82-83-31-M20 7 Oper. mec. Diferec. (Tornos y Centros múltiples).
1230 K8 5 Oper. mont. Conj. de ZW y HARVESTER.
1235 K8 5 Oper. premontaje ZW.
1240 5 Oper. pintura conj. de ZW y HARVESTER.
1252 D79-81-82 7 Oper. mec. carc. principal (Cel.64).
1253 D17-81-82 7 Oper. versatil super cel. Main PTO.
1254 D17-31-81 7 Oper. mec. (Centro 1) Main Gear.
1256 D81-82-83 7 Oper. mecan. (Centro 2).
1303 D80-51-79 5 Oper. Barra de tiro plana.
1305 D79-80-82-83 6 Oper. mec. extremo tensor (Cel. 28-29-32).
1306 D50-51-13 5 Oper. mec. carcasa tensor.
1307 D50-51 6 Oper. mec. barras forjadas (Cel.44).
1310 D14-23-83 5 Oper. mec. bloques estabilizadores.
1351 K9-10 4 Oper. premontajes tensores laterales.
1352 F2-D14-K11 5 Oper. sold. y mont. tensor central (Cel.40).
1353 F2-D83-84 5 Oper. robots de soldadura.
1360 K-8 5 Montaje mandos finales.
1404 D17-18-23-79-80 6 Oper. mec. polea TWO SPEED (Cel.61A).
1405 D17-18-82-83 6 Oper. mec. polea TWO SPEED (Cel.61B).
1406 D81-82-83 7 Oper. mec. polea TWO SPEED (Centro).
1450 K8 5 Oper. montaje de cajas ligeras.
1451 K-8 5 Montaje cajas Horicon Welland.
1452 K-8 5 Montaje cajas Arc. OTT Waterloo.
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ANEXO N.º 15

Tabla para el cálculo de la disposición adicional primera para 2008-
2009-2010-2011

Paga 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Enero . . . . 13,82 15,03 16,83 18,63 19,83 21,04 22,24 23,44 24,64 25,84
Febrero. . . 13,82 15,03 16,83 18,63 19,83 21,04 22,24 23,44 24,64 25,84
Marzo . . . . 13,82 15,03 16,83 18,63 19,83 21,04 22,24 23,44 24,64 25,84
Abril . . . . . 13,82 15,03 16,83 18,63 19,83 21,04 22,24 23,44 24,64 25,84
Mayo. . . . . 13,82 15,03 16,83 18,63 19,83 21,04 22,24 23,44 24,64 25,84
Extra-julio . 66,10 75,15 84,15 93,15 99,15 105,20 111,20 117,20 123,20 129,20
Junio. . . . . 13,82 15,03 16,83 18,63 19,83 21,04 22,24 23,44 24,64 25,84
Julio . . . . . 13,82 15,03 16,83 18,63 19,83 21,04 22,24 23,44 24,64 25,84
Septiembre 13,82 15,03 16,83 18,63 19,83 21,04 22,24 23,44 24,64 25,84
Octubre. . . 13,82 15,03 16,83 18,63 19,83 21,04 22,24 23,44 24,64 25,84
Noviembre 13,82 15,03 16,83 18,63 19,83 21,04 22,24 23,44 24,64 25,84
Extra dici. . 66,10 75,15 84,15 93,15 99,15 105,20 111,20 117,20 123,20 129,20

Nota: Las cantidades de Extra Julio y Extra Diciembre, son la suma de las que han 
sido percibidas en los períodos enero-mayo y junio-noviembre y por tanto las que 
corresponde deducir de cada una de las gratificaciones extraordinarias.

ANEXO N.º 16

Permisos retribuidos.

Matrimonio o unión de hecho legalizada. 15 días naturales consecutivos pudiéndose 
solicitar del trabajador su comienzo en un 
máximo de dos días de antelación a la 
celebración del matrimonio o unión de hecho.

Matrimonio o unión de hecho legalizada. 1 día natural de padres, hijos y hermanos.
Nacimiento de hijos. 2 días laborales si no hubiera desplazamiento ó 

4 días naturales si hubiera necesidad de 
desplazamiento.

Enfermedad o intervención quirúrgicagrave o 
fallecimiento de: cónyuge, padres, padres 
políticos, abuelos, abuelos políticos, nietos, 
nietos políticos, hermanos y hermanos 
políticos, hijos e hijos políticos.

2 días naturales si no hubiera desplazamiento ó 
4 días naturales si hubiera necesidad de 
desplazamiento.

Intervención quirúrgica sin hospitalización que 
precise reposo domiciliario, de parientes hasta 
el segundo grado de consanguinidado 
afinidad.

2 días naturales si no hubiera desplazamiento ó 
4 días naturales si hubiera necesidad de 
desplazamiento.

Intervención quirúrgica no grave de padres, 
cónyuge e hijos. En concreto, operaciones de 
amígdalas, vegetaciones, fimosis y aquellas 
otras en que fuera necesaria la presencia del 
trabajador.

1 día natural.

Asistencia a consulta de medicina general de la 
Seguridad Social.

4 horas como máximo si coincide la consulta con 
el turno de trabajo.

Asistencia a consulta de Especialista de la 
Seguridad Social.

Por el tiempo indispensable, si coincide la . 
consulta con el turno de trabajo, siempre que 
la consulta se prescriba por el facultativo de 
medicina general.
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Lactancia de hijos menores de nueve meses. 1 hora diaria que se podrá dividir en dos 
fracciones substituibles optativamente por la 
mujer, por una reducción de la jornada en 
media hora.

Cumplimiento de deberes inexcusables de 
carácter público o judicial.

Por el tiempo indispensable para el cumplimiento 
del deber.

Traslado de domicilio habitual. 1 día natural.
Asistencia a exámenes oficiales relacionados 

con la formación profesional según el siguiente 
listado:

– Universitarios.
– Centros de formación profesional de grado 

medio o superior.
– Escuela Oficial de Idiomas (solo será retribuido 

1 idioma por curso, exigiéndose aprovechamiento 
favorable).

Por el tiempo indispensable. Se exigirá 
justificante con el día, hora y duración del 
examen.

Todos estos permisos serán de aplicación a las Uniones de Hecho debidamente legalizadas.

Licencias no retribuidas.

1. Asistencia a otros exámenes. Por el tiempo indispensable.
2.  Matrimonios o uniones de hecho legalizada 

de hermanos políticos, padres políticos y 
nietos.

1 día natural.

3.  Enfermedad o intervención quirúrgica de: 
padres políticos y nietos hijos políticos, 
nietos, nietos políticos, hermanos políticos, 
abuelos y abuelos políticos.

2 días naturales si no hubiera desplazamiento ó 
4 días naturales si hubiera necesidad de 
desplazamiento.

4.  Enfermedad o intervención quirúrgica no 
grave de padres, hermanos, cónyuge e hijos.

2 días naturales si no hubiera desplazamiento ó 
4 días naturales si hubiera necesidad de 
desplazamiento, incluido en su caso 1 día de 
permiso retribuido.

5.  Asistencia a bodas, funerales, urgencias 
médicas y gestiones administrativas.

Por el tiempo indispensable.

Todos estas licencias serán de aplicación a las Uniones de Hecho debidamente legalizadas.

Notas sobre permisos retribuidos y licencias no retribuidas:

Nota N.º 1: La concesión de los permisos y licencias requerirá, en todo caso, la 
justificación de los hechos que las motivan, cuando así fuese requerido por la Dirección. 
La concesión de las licencias a que se refieren los apartados 2, 3, 4 y 6, quedará 
subordinada, en todo caso, a que la organización del trabajo lo permitiese.

Nota N.º 2: En caso de permiso retribuido por fallecimiento de las personas a que se 
refiere el correspondiente apartado del presente Anexo, el hecho se entenderá producido 
indistintamente bien en el propio lugar de fallecimiento, bien en el lugar de enterramiento.

Nota N.º 3: En caso de permiso retribuido por enfermedad, intervención quirúrgica 
grave o fallecimiento de las personas a que se refiere el apartado correspondiente del 
presente Anexo, el cómputo de los días naturales de permiso se realizará desde el inicio 
de la jornada en que hubiera tenido lugar el hecho causante, a no ser que el trabajador 
afectado se ausentase del trabajo durante y en la propia jornada citada, en cuyo caso el 
cómputo de los días naturales se hará por 48 ó 96 horas naturales, según proceda, a 
partir del momento en que realmente se ausentase del trabajo.

Nota N.º 4: Los plazos de los permisos retribuidos y licencias no retribuidas podrán 
ser ampliados por la Dirección de la Empresa, cuando se solicitase por el trabajador 
afectado, por concurrir circunstancias excepcionales que aconsejasen dicha ampliación.

Nota N.º 5: A petición del trabajador afectado y previo acuerdo con la Dirección de la 
Empresa, la ampliación de los permisos retribuidos de acuerdo con la Nota 4, así como 
las licencias no retribuidas o sus ampliaciones podrán ser recuperadas mediante la cv
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prestación de trabajo, en otros días. En caso de desacuerdo, se procederá siempre al 
correspondiente descuento en nómina.

Nota N.º 6: En las licencias no retribuidas del apartado 6, se requerirá adicionalmente 
a las condiciones anteriores, que sean de aplicación, las siguientes:

– Para poder solicitar dichas licencias habrá que haber agotado previamente o haber 
programado (solicitado por el trabajador en el impreso correspondiente) al menos el 50% 
de los días de libre disposición (Ver art. 41-B).

– Las licencias se concederán exclusivamente por un plazo de media jornada o 
jornada completa.

Nota N.º 7: En relación al concepto de gravedad de la intervención quirúrgica, la 
Dirección de John Deere y el Comité de Empresa se comprometen a llegar a un acuerdo 
que defina el concepto de gravedad de las intervenciones quirúrgicas que será incluido en 
el próximo Convenio Colectivo de la Empresa.

Nota N.º 8: Enfermedad: Se considera grave cuando permanece ingresado más de 48 
horas.

Nota N.º 9: Situación de ingreso y posterior intervención quirúrgica: Si en el plazo 
superior a 4 días naturales desde la fecha de ingreso por enfermedad grave, fuese 
necesaria una intervención quirúrgica, se tendrá derecho a un nuevo permiso retribuido.

Comisión negociadora

Representación empresarial:

Joaquín Fernández Fernández.

Germán Martínez Sainz-Trápaga
Mario de Miguel Muñoz. 
Enrique Saldaña Herranz
José Antonio Campos Mesa.
Luis Fernández Bustamante

Representación de los trabajadores:

Juan Manuel Aranda Osoijo. 

José D. Robles Pastrana.
Pablo Flores Blázquez.
Francisco Escudero García
José Luis Lozano García.
Antonio Mandaloniz Esteban
Pablo García-Cano Locatelli.
Esther Torrejón Torejón
M.ª Dolores Sánchez Cuevas.
Enrique Fernández Tendero
Jesús Oropesa Martínez.
Patricia Ruiz Ruiz.
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